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ENFERMEDADES DE DECLARACION OBLIGATORIA
Y BROTES EPIDÉMICOS. LA HIOJA. 1994

Enrque Rama le,cómara'
' Respo¡sable de Programa. Información San laia y Vgila¡ca Epidemiológca.

Co¡seleria de Sa ud Consumoy Bienesiar Socialde La Bola.

1.- lntroducc¡ón
- \_  El  S is lema de Vig i lanc ia  Epidemio lóg ica sobre

Enfermedades de Declaración Obligatoria data en
España del año 1904, si bien hasta 1930 no existe un-  
Regis t ro  de d ichas enfermedades.  Desde 1984 la
Comunidad Autónoma de La R¡oja tiene competenc¡a

- sobre d¡cho Registro, que se integra en la Red Nacional
de Vigilancia Epidemiológica.

En nuestra Comunidad el número de declarantes por
- semana es de 213, pertenecienles a Centros de Salud,

Hospitales y otras entidades. Los datos remitidos al
- Registro son depurados, analizados y enviados semanal-

mente al Registro Nac¡onal de EDo con el fin de que
pueda ser elaborada la incidencia nacional de las d¡stin-

- tas enlermedades sujetas a declaración.
-lgualmente se hace seguimiento ¡ndividual por medio

-\d6 encueslas epidemiológicas de 18 enfermedades de
alta incidencia y de todas las de baja ¡ncidencia con el fin
de poder real¡zar estudios específicos.

- Asimismo los datos se publican de forma mensual en
el Boletín Epidemiológico de La Rioja para conocimiento

_ de los sanitarios y de los organismos de La Rioja y de
otras Comunidades Autónomas.

En 1994 se ha obtenido una media anual de declara-

ción superior al 84% que, unido a la accesibilidad de los
datos, proporcionan un sistema de alta fiabilidad.

Los casos acumulados y las tasas por cien m¡l habi-
tantes de cada una de las Enfermedades de Declaración
obligatoria en el año 1994 y sus Índices epidémicos se
presentan en la tabla 1. Una representac¡ón gráfica de
eslas enfermedades puede observarse en el gráfico 1.

2.- Evaluación de las enfermedades sometidas a
declaración obligatoria

2.1.- Enlermedades infecciosas ¡ntestinales
Durante el año 1994 los índices epidém¡cos acu-

mulados (lEA) para las enfermedades que integran este
grupo se mantuvieron dentro de los límites que se consi-
deran como de incidencia baja.

La fiebre tifoidea, con nueve casos declarados,
ha presenlado un ligero aumento con respecto al año
1993.

Se declararon dos casos de disentería, con una
tasa de 0,75 por cien mil habitantes, muy por debaio de
la tasa media para el último decenio, situada alrededor de
dnm casos por cien m¡l habihnles.

Las toxintecc¡ones al¡mentarias han experimen-
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Tabla l .  Enfermedades de Declarac¡ón 0bl igator ia e Ind¡ce ep¡démico anual.  La Rio¡a, 1994.
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Gráf¡co 1.  Enfermedades de Declaración 0bl¡galor ia.  La R¡oia,  1994.
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iado un fuerte descenso en os úllimos años, siendo para
\ 1994 la tasa de 20,53 por cien m I habitantes, una tercera

parte que en 1993.
Los olros procesos diarreicos han presentado

- unas lasas sene¡artes a las de los úlrimos años.

! 2.2.-Enfermedadesrespiratorias
Los IEA para las enlermedades que inlegran este

grupo se mantienen por debajo de 1,24, por lo que la
L declaración ha estado dentro de lo esperado. De gr¡pe

se han declarado 9.866 casos, una tercera parte con res-
! peclo al año 1993. La declaración de neumonía ha sido

de 911 casos, con una tasa de 340 casos por cien mi
habitantes. Se ¡otificaron 95 casos de tuberculosis res.

L pirator¡a, con una tasa de 35,46 casos por cien mil habi-
tantes. Esta declaración supone una dlsminución de

b 
- t7olo con respeclo al año a¡lerior.

2.3.- Enfermedades exantemáticas no vacunables,
Los IEA de varicela y de escarlalina fueron de 0,76

y 0,34, respectivamenle. En cuanto al número de casos
declarados fueron de 1.561 (tasa de 582,59 casos por
cien mil habitantes) para la varicela y de 11 (lasa de 4,11
casos por cien mil habitantes) para la escarlat¡na. La
varicela tuvo una disminución del 32% y la escarlaiina un
desce¡so del 66%, ambos con respecto ai año 1993.

2.4.- Enfermedades inmunizables,
Los IEA de sararnpión (0,52), rubeola (0,72), parot-

ditis (0,62) y tosferina (0,75) están por debajo de las cfras
consideradas corno norma es (1,24).

Se declararon 36 casos de saramp¡ón, que s-po-
ne un descenso del50% con respecio a 1993. De rubeo-
la se declararon 44 casos, con un descenso del 58% con
respecto a 1993. De parot¡ditis se declararon 23 casos.
En cuanto a la tosfer¡na se han declarado I casos, cilra
r¡uy similar a la de años anterores.

!

Tabla 2. Distribuc¡ón de l0s br0les de Enfermedades de Declaración Obl¡gatoria. La R¡oja, 1994.

Tahla 3. Ev0luc¡ón de l0s broles de tox¡nfecc¡ón al¡mentar¡a. La R¡oia. 1988-1994.

Tipo de brote Número de brotes Número de afectados

Tox nfecció¡ a mentar a 1318 fam aresy 5 colect¡vos) 49

4

4

Brure os s 2

2

Eolu smo 2
Tóx co de or igen desconocido 2

Gastroenlerilis aguda 170

Tubercolos s respiraloria 5

Tpo de brole

Famrhar Colectvo Total

N.q brotes N.! afectados N.! broles N.q al€ctados N.! brot€s N.q alectadosTasaporcsn
m¡ lrabilanles

1988
1989
1990
1S91
1992
1993
1994

22
22
T8
13
1 8
8
8

82
l 0 l
69
69
55
27
27

I
5

1 1
I
3
4
5

187
69

202
293
5l
39
22

31
21
29
21
21
1 2
1 3

269
170
271
362
1 0 6
66
49

130,26
62,26

104,03
138,96
40 69
24,63
18,29



2.5.- Zoonos¡s.
Se nolifcó 1 caso de carbunco que supone una

tasa de 0,37 casos por cien mil habiiantes y un IEA de
0,33, r¡ientras que de brucelosis se comunicaron 24
casos con un IEA de 0,92, por lo que la Incidencia de
eslas enfermedades no ha superado el umbralepidémico
de 1,24. En cuanto a la hidatidosis el número de casos
declarados (17) es sensiblemente menor al de los últi-
mos años, con cifras que parecían estabilizadas entre 20
y 25 casos.

2.6.- Enfermedades de transmis¡ón sexual,
La sífil¡s (lEA de 0.11)y la infección gonocóc¡ca

(lEA de 0,05), con tasas respectivamente de 0,37 y 1,49
casos por cien mil habitantes, confirman la tendencia
decreciente de ambas enfermedades en los últ mos
años.

2.7.- Otras entermedades.
De ¡nfección meningocócica se declararon I

casos (tasa de 3,36 casos por cien m I habitantes), con
un IEA de 1,12, o cual supone un ligero ascenso con
respecto a los casos del año anterior.

De hepat¡tis vír¡ca se han dec arado 56 casos
(lasa de 20,90 casos por cien mil habitanles) que supone
un IEA de 0,52, cifa considerada como de lncidencia
baja. Con respecto al año anterior se ha producido un
ascenso en la declaración de casos de hepatits.

No ha existido ningún caso notiJicado de fiebre
reumát¡ca aguda.

3.- Brotes ep¡dém¡cos
Dentro de las actividades de confol epidemiológr-

co y como respuesta a sltuaciones epidémicas durante
1994, se actuó sobre 26 brotes enlre los que cabe desta-
car, 13 brotes de toxinfección alimenlaria, u¡o de tuber-
culosis respiratoria, uno de botulismo, uno de polineuro-
patía tóxica y olro producido por un tóxco de origen des-
conocido. (Tablas2y3)

Del análisis de eslos datos puede inferirse una
lendeircia decrecienle del número total de afeciados por
broies de Toxinfección alimentaria (269 en 1988; 49 en
1994), disminuyendo tanto los brotes de presentaclón
familiar como colectiva, si bien el perÍodo es todavia
corto para hacer una valoración de la evolució¡ de eslos
indicadores.

Esla disminución puede deberse al cumplimiento

3.1.- Anális¡s de los brotes de tox¡nfección al¡- I
menlaria en La Rioia. Año 1994. L

Durante el año 1994 se produjeron 13 broles de I
toxinfección alimentaria (TlA), de los que 8 fueron de tipo L
famiiiar y 5 de tjpo colectivo, con un total de 49 personas
afecladas, de las que u¡a precisó hospitallzación. I

En cuanlo a su etiología el 38,46 fuefon causados L
pot Salnonella entér¡ca y en el 23,08% no pudo aislarse I
en coprocultvo dicho microorga¡ismo si bien la srntoma- I_
tología que presentaron los enfermos era compatjb e con
é1. t

E a imento mo ica0o con nás frecuenc a en . ar¡
brotes de TIA f-e el huevo y derivados. consu'nido lalro
crudo (en forr¡a de mayonesa u otras salsas) como coci 

l_
nado (en forrna de tortilla).

Por otro lado se estudió un brote de bolulismo que I
afectó a dos personas, que precisaron lngreso hospitala- L
rio y que fle producido por el consur¡o de conserva
casera de guind.llas en aceile. Amoos alectados evolu- j.
cronaron tavorablemenla. I

3.2.- Análisis de los brotes de gastroenter¡t¡s en L
La Rioja. Año 1994.

Duranle el año 1994 fueron notificados cuatro bro- il
tes de gasfoenteritis aguda (GEA) en las localidades de L

Laguna de Cameros (33 afeclados; tasa de ataque 8%\'
San Vicente de la Sonsierra (30 afeclados; tasa de ai?? l¡
que 3%); Logroño (15 afeclados; tasa de ataque 7%) y
Navarrele (92 aiectados; tasa de ataque 5%). Se sospe- ]
chó como causa del brote en todos ellos una deliciencia f

en la clorac ón del agua de consumo, imp antándose
medidas de conlrol sobre a red de abasiecimienlo públi- ¡L
co de la localidad.

progresivo de la legislación que prohíbe el uso de huevo
crLdo en lugares de resra-racrón y a 'as sucesivas can-
Dañas de educación sanitaria con respecto a la no utiliza-
ción de este producto en la elaborac ón de sasas.

3.3.- Otros brotes.
Se declaró un brote de tuberculosls respiratoria

que afectó a cinco personas de un colectivo milltar, ins-
laurándose las medidas oportunas de confol y segui-
mlento.

También se produjo un brote por inhalación de un
tóxico relaclonado con el pegado del calzado, que produ-
jo polineuropatía en cuatro personas y ofo brote por pro-

L
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bable ingesta de un lóxico de origen desconocido que
d,Eu¡u  d  uvü  PYrDu, ,6 .

4.- Establecimiento de s¡tuac¡ones de alerta epide.
m¡oló9ica.

Durante el año '1994 se han realizado alertas epi
demiológicas específicas sobre los siguientes aspectos:

-Alerta epidemiológlca sobre la bacleria pro-
ductora de fascitis necrosanle.

- Alerta eprderiológica sob.e Sh¡be//¿ sonne¿
produclora de casos de disentería.

-Alefa epidemiológica sobre casos de gastro-
enteritis por Salmonella wirchow, que dio
lugar, posteÍormente, a un esludio en cola"
borac ión con e l  Min is ter io  de Sanidad y
Consumo.- Alerta epidemiológica sobre el cólefa.

- Alerh epidemidogica sobre peste neumonica.

C0rr€cc¡ón de errores: En el  Eolel ín ep¡demiológ¡co de mayo de 1995 y en la página 547. la labla 2 süsl¡ tu¡r la
nor la oresenláda a conl in| leción:

TA8TA2

FECOMENDACIONES PABA LA PROFITAXIS DE LA HEPATITIS B TRAS LA EXPOSICION CUTANEA O MUCOSA

\

.!
PEFSONAS EXPUESTAS TRATAMIENfO CIJANOO LA FUENTE ES:

AqHBs -P0S¡TiV0 AgHBs -NECATIV0
FUENTE NO
ANALIZAOA O
DESC0T'r0c¡04

No vacunados IGHB (1d) +
Inicarvac HB

¡iciarvac HB. In¡c¡arvac HB.

Vacunados prev¡amenle con
respuesla ¡nmünológica pos¡l¡va

Anal izarart iHBs:
1.-  Sies adecuado:
n0ITaIat
2.- Si es nadecuada:
1 dosis de recuerdo
de vac HB.

No tratar No fatar

Vácunados prev¡amente con
respuesla ¡nmünológica negal¡va

I G H B  ( 1 d ) +  1
dosis de recuerdo de
vac HB.

No lratar Si la lu€rte es de
ato ri€sgo, tratar

AgHBs posit va

Vacunados prev¡amenle con
respuesla irmunológica
desco¡oc¡da

Analia¡AntiHBs: Nolratar
1.-  Sies adecuada:
¡o tratar
2.- Si es inadecuada:
IGHB (1 d)+ 1 dosis
de recuerdo de v¡c NB

AnaliarAntHBs:
1.- S es adecuada:
n0 Íalat
2.-S es nadecuada:
l dosis de recuerdo de
vac HB

1r d) 1 dosis de 0.06 m/ks i¡lramNcúar
Tomadade lMMWF 1991 i40  (RR 13)  125

EVATUACION DE LA NOTIFICACION DE ENFERMEDADES DE DECTARACION OBLIGATORIA
Porcentaies de declamción de base ooblaciona. Abrilde 1995

1 4

1 5
q1,43 7,86
85,84 6.90

16 89,06 6,44
17 90,93 6,30

JI

J 
(1) Porcentaie de partes en blanco = n." de partes en blanco

n." de partes recjbidos

.i¡
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Fuenle: Begisn_o de Enfermedades de Dectaración 0btqatoria €n La Rioja. D¡rección cenemtde Salud. 
'-

r ueme: tNf. roDEcon de hecro de La Bioja. censo de pobtacion ,99j,

Comentar¡o epidemiológ¡co mes de Abril de 1995 {

Du,ane elmes de ab t(semanas epidenio,ogrcas I4a I7 ) c¿be destacar:

--,-- 
s¡guen elevados los índices epidemicos de la varicela- También se viene produciendo desde elmes de novjeírbre de j994 un aumenlo aen bs casos de ollos procesos diaroicos Existe la sospecha de que e6los casos pueden ser debidos, en parte, a canpyataau sp, pi lo-¡uá

::::[ Íü:i:Ti" 
' *toio, en colaboracjón con el servicio de ¡náisis clínicoi da uo.pi'"i ,óá;i,iila;," aé L"s'"ó ;;;; ü ;;;ü;L

, .^.Porolfolado'enlasenanaf4seprodujounasepsispotH':nnphylus¡nl luerzaenunniñodedosaños,quecomenzóconsintomasenlas 4-8 hofas previas al ingreso hospitalario Los síntomas fueion vómjtos, ileb¡e, cefa"u, lrrt"¡iliá"¡, in"at"¡¡1,¡ad y rigidez. T€s un fatamientocon CefotaN¡ma evolucionó hacia la curación 
¡l

DISTRIBUCION MENSUAL DE E.D.O. POR ZONAS DE SALUD. LA RIOJA. ThT 1995.
FASAS POR 100.000 HABTTANTESI

z0i¡¡
EI{FERMEDAD 5 87t ||. r5¿5t|l

C¿ti0n¿
6334 |] 1610tt]0488u

S. Bonrán
79! l] r2 058 H.

Iomc¡l¿
1.847 |l. 8.275 [.

l|ájem
t7.91iu

5b 0mrlo
11.500 u. 17.09l|l

LoEoño
128 331 rl

TOTAL
267 943 l].

FIEBBETIFOIDEA
DISENTEEIA
IOXINF. AI]I\4ENTA¡IA 92,48
0n0s Pnoc. DtMBErcos289,56603,24539,23321,30 647,35 876,10563,94 T08 28 543,81 390,694m,70485,64 516,153815,365.357,035 67i,073.6¡ 536273 tZ 9136,424.038,816.984,308?77,955497,575.r30,434 552,103.763,704 510,66
GBIPE 766,48 577 ?0 142,14308,261.126411.069 83 3?4,85r.655 59 329,30408,70257,45 393 5l 451 59NEUII¡ONIA 34,07 2623 18,99 l? 36 41,47 54,14 48,34 /814 26 09 29,26 47,53 39,56
TIJEFSCUIOSIS RESPIMT(]F A 3,12 1,49

2,34 112
RUBEOLA 16,59
VAB CELA 34,07 52 46 2278 148,32 15,41 140 99 5414 83,72 17,39 585 r69 09 r09,72
ESCANLATINA

0,78 0,37
CABBUNCO
BRUCELOSIS
HIDATIDOSIS
T EMN¡EM. I!]EOIENRA¡¡E¡
SIFILIS
tNFEC. c0N0C0ctcA
INFEC. IMENINGOCOCICA
NEPATIT S 3 801 3,12 187
FiEBBE BEUII¡ATICA
PABOT]DITIS

312 1.49TOSFEBINA
II¡ENINGTIS TUBENC.

¡_

La suscripción a¡ B.E.R. es gratu¡ta, siempre que sea dir¡gida a cargo ofic¡al. Los profesronafes sanitarios
pueden remitk artículos para su pub¡icac¡ón prev¡a selección.

DIRECCTÓN: Consejería de sarud, consumo y Bienestar sociar. secoon de Inlormacrón sanitaria y vigirancia
Epidem¡otógica. C/ Villamed¡ana, f 7 _ Tet. 29 11 0O Extens¡ón 5051. LOGROñO
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